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E x p l i c a n d o  la f i n a l i d a d  d e  e s t a ò

conferencias

Vamos a iniciar hoy un ciclo de conversaciones de extensión 
Universitaria, por medio de algo así como una cátedra í'.mbulante, 
trasladada desde la Facultad de Derecho a los centros y locales 
obreros, (1) a fin de traer «1 seno mismo de la clase trabajadora 
conocimientos que puedan serlo útiles, prácticos o. al menos, in
teresantes para la mejor defensa y compresión de sus derechos; 
a fin, a.sí mismo, de plantear cerca de fila  o dilucidar, si es ]W 

soble. problemas directamente relacionados con la situación y la 
suerte de las masas laboriosas. —  Contajnos para la realización 
<le esta obra —  verdatle^a campaña de instmcción popular —  
con el concurso y la buena vohmtad de los alumnos de la clase 
do Legislación del trabajo y  Previisión social que dictamos en di
cha Facultad. —  Cuando inauguramos esa clase dijimos que as- 
pirábaauos a que olla llcg-ase a ser órgano vivo de extensión uni
versitaria. por trataMft de una asignatuara que, más que ninguna 
otra, lleva al seno de las aulas la palpitaición autAitica y pode
rosa de la vida moderna en sus manifestaciones sociales. —  Allí

(1) — Hsta conferencia fué pronunciada la noche del 6 de Ja i ¡o en el 

•Cdntro Protección do Chanffeure>.



se estudia, el tral)iijo —  base ilc la vi.ila sot-ial —  en su relación 
con la orgaiiizMcióii ju n 't lie a a llí  se estudia la ley I ri nti* a la si
tuación y los prdhleuias sociales del tial)ajo. lis, por consiguiente, 
como uua ventana abierta ]>or la cual la unlvei-sidad pue<le aso- 
uuirse a la viila del trabajo, al menos en su asj)eeto legal y en 
todos aquellos as]>ectos que de alguna manera teiig’an relación 
<?on el sistienia de nuestras leyes o  con ,1a aspiración de nues
tros trabajtulores a nuevas formas jurídicas, y que. i)or consi
guiente. deben interesar proí'undaniente al jurista, al legislador 
y al sociólogo.

Para estas disert^ieioncis, para las primeras clases de esto 
curso, hemos elegido temas )irestigiudos ])or un vivo interés <le 
actualidad. El de esta noche está. ]x>r decirlo así, a la orden del 
día. en el primer plano de las preocupaciones públicas, des<le que 
lo han hecho surgir nuevamente a la suj)crt'i«ie solicitaciones po
líticas propias dx‘ todas las vísjx'ras electorales. Vamos a hablar 
de las jubilaciCB.es obraras.

El estudiante Luis M. Sumas!re leerá un enulito trabajo, en 
el cual ha remiido las enseñanzas y sugestiones de clase, aña
diéndoles el fruto de sus informaciones jiropias. Después yo pun
tualizaré algunos aspectos de la misma cuestión.

Antes dfc ¡.erminar quiero llamar la atención de uste<les so’bre 
el simpático ge^íto y el esfuerzo nu'ritorio que realizan estos niu- 
chaehos. ])restando su concurso a esta cam])aña de una manera 
completamente desinteresada, ya ((ue ni siquiera los anima el ]>ro- 
pósito de hacci' mérito's ]>ara el exáuien. —  lo que, después do 
todo, sería también legít:n\o, —  desde (|ue en mi cátedra no hay 
exámenes, ])orque se tiüti; d,- una nuiteria libre, que no esta in- 
corpoi-ada todavía al ]dan de estudios do la Facultad do Dere
cho.

(El ostudia'nte Sr. Sumastre lee su trabajo- siendo al final 
muy aplaudido).



JIBILACIONES OBRERAS

C O N C E P T O  D E  L A S

. J U B I L A C I O N E S  ::

Entre las nuiiverosjis ick-as expresadas en su interesante tra, 
bajo por el estudiante Suniastre, una hay (pie quiero hacer resab 
tar de ijinicdiato: —  la de que nosotros consideramos las jubila
ciones coano una form a de segiiro social, adoptando al res]x-cto 
un criterio que no coincide con el generalmente adoptado según 
el cual se establecen diferencias entre los institutos de seguros 
sociales y los institutos típicos de jubilaciones. Tratadistas hay, 
como Berthclemy, que, refiriéndose especialment-e a las jubilacio
nes civiles, las define como ventajas acoixla<las i)or el Estado a 
sus funcionarios por un mecanismo distinto ¡vi del seguro. Noso
tros entendemos, en cambio, que sean cuales fuic-ren la.s diferencias 
de mecanismo, las jubilaciones, aún las civiles, las que el E«tado 
acuerda a los empleados públicos son formas de seguro, que com
prenden el amparo al agotamiento, a la vejez, a la inhabilitación 
y ad<?más comiirenden el retiro. Desde luego, lo que define el se
guro social no es el mecanismo de sufuncionainiento, sino la fina
lidad y la esencialidad de sus fínoiones. Xo se trata, p or,con si
guiente. de una cuestión de mecanismo, de foniia o de procedi
m iento; en la sustancia y en el fowdo nada se oiM)ne a que las jubi
laciones. aún las jubilaciones civilies. sean cons-ideradas pertwtos 
seguros que compren<len ])or una parte el retiro, como he dielio, y  
por otra partía el resguardo contra las peores contingen«i«s d'el 
futuro en la ^-ida del funcionario; cojno nada se o]x>ne tampoco a 
que el mecaiiisimo de las jubilaoitnies .sea idéntico al adoptado en 
algunas partes, en Alemania o en Inglaterra, ]>or ejemplo, como nos 
lo ha recordado el amigo Sumastre, a los efectos de servir y fi- 
haneiar el seguro obrero.

La importajicia do considerar las jubilaeiojie^ e^mo una for 
ma de seguro social reside en el concepto mismo del seguro, es 
decir, en el concepto de que este es un ajiiparo, o m ejor dicho.



una reparación que la sociedad debe a los trabajadores o a los 
funcionarios, ya sean unos u otros los jubilados. Por de pronto, 
si aún tratándose de jubilaciones civiles, de esas garantías acor
dadas por el Estado a sus funcionarios, no !liâ - razó^i alguna para 
establecer diferencias jirofundas entre ellas y el seguro social, o, 
m ejor diolio, no hay razón alguna para no considerarlas com
prendidas entre las diveráas fo m a s  del seguro social, ¿cóm o ha 
de establecerse esa disparidad entre ambos institutos cuando, 
en vez de tratarse de empleados públicos, se trata de obreros, a 
Jos cuals se les acuerda la jubilación en atención a la función 
social que los obreros desempeñan y en virtud del alto interés co
lectivo que existe en lodearlos de garantías frente a las peores 
contingencias o a los ^ á s  graves riesgos?

D E R E C H O  D E L

I N D I V I D U O

O B L I G A C I O N  D E

L A  S O C I E D A D .

La primera consecuencia jurídica de esta asimila-ción de las 
jubilaciones al seguro social, es la siguiente: que se coloca en pri
mer término la noción de obligación social, ante la cual pasa a 
segundo término la noción de derecho individual adquirido, El de* 
recho individual adquirido por el jubilado queda jurídicamente 
expresado en la fói-mnla ya tan usada de que la jubilación es un 
sueldo d iferido: es el pago de una re;muneración que e] Estado o 
las empresas han ido reteniendo y que devuelven o entregan al 
jubilado en el momento en que él empieza a entrar en ejercicio 
y  goce de su derecho. Nosotros admitimos— claro está —  que la 
jubilación ,tanto la de los empleados civiles como la de los obre
ros, sea un derecho ad()uirido. Admitimos, desde luego, aún contra 
lo que entiende Berthelemy, que es el pago de un sueldo diferido.



JUBILACIONES OBRERAS

L o aclmiti'inos, sobre todo, ¡jorque no consideramos exacta la ob
jeción  que ese tratadista fraudes hace cuando pretende que 
noción de sueldo diferido croa una cantidad de dificultades ver
daderamente insalvables. El dice:, “ el sueldo diferido debe te
ner algrún límite; lo que la empresa o el Estado quedan debiendo 
a sus funcionarios o a sus servidores, debe ser una cantidad de
terminada; ha de llegar, por consiguiente, el momento en que 
se  haya devuelto por completo al jubilado todo lo que constitu
y o  ese sueldo, diferido, y, entonces, el jubilado no tendrá dere
cho a más. De la misma manera, si el jubilado mucre antes de 
haber recibido todo lo que constituye esc sueldo diferido o rete
nido. la empresa, el Estado o la sociedad, es decir, quién ¡>aga 
ese sueldo tendrá que seg-uiir abonándolo hasta agotar por 
completo el fondo constituido por el m ism o’ '. Pero a  esta 
objeción contestamos nosotros que si no es posible establecer, 
com o piensa Bertlielmy, dónde tennina el sueldo a]illazado. 
dónde acaba el monto que 1« corresponde, eso nos autoriza para 
sostener que dicho sueldo debe estar consitituiVUo por todo 
lo que es necesario para garantirle al trabajador, al jubilado, 
una subsistencia decorosa, más o menos de acuerdo con la sub
sistencia que él mismo se ha estado pagando con su sueldo en 
los tiempo® de actividad, y que esa subsistencia decorosa debe du
rar tanto como la vida del funcionario y aún como la vida de 
su cónyuge o hijos menores hasta llegar a la mayoría de edad, 
si el funcionario muere antes.

Entendido así, el concepto de sueldo diferido viene a abar
car en fonna amplia o, mejor dicho, a traducir y concretar la 
idea expresada por un industrial francés, cuando decía que las 
empresas deben a sus trabajadores algo más que el salario que
les pagan. Quedaría a cargo de ese “ algo m ás’ ’ el servicio del
retiro o  de la jubilación. Ese “ algo m ás”  ¿qué debe ser? Para 
nosotros tiene que ser lo que hace falta jxara garantir al traba
ja dor un retiro perfecto, decoroso y tranquilo, en condiciones 
muy parecidas, por lo menos, a las de la subsistencia que ese 
trabajador so asesruraba para sí mismo y para los suyos perci
biendo su sueldo cuando estaba en actividad. Pero si nosotros
adm itim os que la jubilación sea en todos los casos un derecho



individual adquirido ]K>r el ibencficiaxio a título de pago de- 
un sueldo que se le li a ¿do netenicado par a devolvérsela- 
cuando llegue para, él el mornento de retirarse a descansar, cuan, 
do se entienda que ya ha rendido sufieiente tributo a la obligación, 
do prestar su concurso a la obra de la producción, de la prospe 
ridad y del trabajo colectivos, si nosotros admitimos eso, enten
demos también que la jubilación es una forma de seguro social, 
y  que, por consiguiente, está presidida por la noción de obliga
ción que la sociedad tiene de amparur al trabajo, independiente 
monte del derecho que pueda tener el trabajador a ser ampanado., 
Independientemente, pues, de est« dereolio individual quie el tra
bajador adquiere con sus años de servicios continuados, existe 
la obligación de la sociedad do amparar el trabajo y —  aún más 
que de ampararlo —  de repararlo, de dievolverle lo  que no le lia. 
entregado en sus años de actividad.

Es necesario, por consiguiente, combinar la noción de dere
cho con la noción de obligació nsocial.

L A  R E P A R A C I O N

S O C I A L

Siendo así, ¿hasta dnde puede extenderse el derecíio indivi
dual adquirido? No puede pasar nunca más allá de donde pueda 
ir la obligación social. La sociedad tiene la obligación de repa
rar al trabajador, entregándole ese sueldo que le ha estado rete
niendo, para que puwla de.scansar, para que p u «la  entregai-se al 
descanso en el seno de los suyos en condiciones perfectamente- 
¡humanas y sociales; pero si nosotros queremos —  como se pre
tendí« en nuestro país al fonnular la ley de jubilaciones civiles 
y  al darle la economía especial que se le ha dado —  atenem os 
oxclusivajnente a la noción de derecho individual, resultai-á que- 
tste dereclio es perfectamente compatible con cualquier clase fie 
privilegio económico y podrá ser reclamado acaso en cualquier-



tiempo y a cualquier edad, sin twier en cuenta para nada altos 
intereses o sagi-adas eonvenicncias colectivas.

En cambio, si nosotros combinamos la noción de derecho in
dividual adquirido con la de obligación de la sociodad para con 
los trabajadores, ¿qué resulta? Que el derecho individiuil existo 
pero debe estar armonizado con la obligación social de reparar, 
•que solamente existe cuando la reparación procede, y la repara
ción no procede cuando el trabajador o funcionario, os decir, el 
que so jubila, está gozando ya de ciertas ventajas sociales, quo 
representan y constituyen por .sí mismas nuis que una. a-ei>íira- 
ción de la sociedad, pues ésta les ha permitido colocar.se en una 
situación de privilegio con relación a los otros elementos do 
:trabajo. Para que eso bombre entre en condiciones de gozar do 
•ese derecho individual adquirido, es necesario (pie la soeie<lad 
esté también resi>eeto a él en la obligación do hacerle esa rela
tiva reparación de quo nosotros bablamos, que se traduce en la 
pensión jubilatoria. que se traduce en la jubilación para él o eu 
la pensión para los suyos, y esa rei)araciún. vuelvo a repetirlo, 
no pnede proceder cuando el benefic-ado goza de privilegios eco
nómicos, porque esa reparación la sociedad se la debe al traba
jador en cuanto el trabajador necessito del amiiaro social;
pero si el ex i'unoionario o el ex tratiajador no necesita ya do 
esc anq>aTo ponjue está percil)iendo la ventaja Isocial de un pri
vilegio económico, el deber de aquella queda en suspenso. Para 
que ese hombre entre al ejercicio del derc(?ho adquirido es nu- 
cesario que renuncie a los privilegios económicos, a sus ventajas 
sociales, o que pierda esas ventajas, pues entonces cae en la si
tuación que realmente r(clam a y permite la reparación social.

La ])rponderancia d d  concepto de la jubilación como dere
cho individual, derecho de propie<lad (|ue el beneficiario va ad
quiriendo; la -jìi-eponderancia de ese conci;pto nos rt'mite a .a 
noción de que el trabajo es una función individual exclusiva
m ente; nuestro criterio, en cambio, nos remite a ]a noción do 
quo el trabajo no es tan S()lo una función ,ind.ividua], sino tajin-
Taién una función socisl que fonna parte del engranaje de la
socie<lad y que está, ijor consiguiente, so,metida a princiiiios co
lectivos de convivxmciíi, do necesiflad social y  liasta de predo-



piiiiio de clase, tanto i>or lo que respt'ct« a la obligfacióu quo= 
ia sociedad imi)üiie :il individuo de trabajar para vivir, com o 
en lo que respecta a los privilegios económicos que permiten a l  
individuo vivir sin trabajar.

C O N S E C U E N C I A S

J U R I D I C A S

Si el derecho no puede ir más allá de donde puede y detx; 
ir la al)liga.ción social, so deducch de esto, consecuencias im
portantes con relación a la edad en que los funcionarios o tra* 
'jajadores deban entrar a gozar do ese derecho y con relacii'wi 
a la compatibilidad o incompatibilidad que deba existir entre la 
jubilación y la situación ]>ersonal de los mismos beneficiados.

En nuestra ley do jubilaciones civiles se da la anomalía de 
que puede conciliarse las jubilaciones, aún las más -elevadas —  
generalmente son las niás elevadas, precisamente —  con bienes 
de fortuna o rentas personales de consideración, y  esto es así 
porque se ha partido de la base de que la jubilación es tan sólo 
un derecho individual de propiedad, y una especie de derecho 
absoluto, que no puede estar limitado por ninjruna consideración 
do orden colectivo. Si se adoptara, en cambio, el criterio que 
nosotros sostenemos, ninirún hombre que posea bienes de fortu
na o, al menos, entradas personales por concepto de rentas qu& 
sean tan elevadas como la jubilación (¡ue pue<la correspondería, 
estaría en condiciones de acogerse a esos l)eneficios. Habria
siempre que combinar las entradas personales que ese hranbi-e
pueda percibir por conccpto de sus rentas o bienes propios, con 
la entrada que para él represente la jubilación ,ad(¡uirida. Así. 
por ejemplo, si un hombre puede jubilarse con $ 200 mensuales,, 
pero dispone de rentas personales del valor de Î 1.50, ])odrá re
clamar de la jubilación que le corresponda .$ 50, a efecto de com
pletar la entrada de 200, que es aquella a la cual tiene dere
cho adquirido- Pero si sus rentas son pixjcisanie-nto de 200,



no es lógico que p-j-rcibu un sólo centiésiino a título de ju
bilación. Tendrá, sí, i'no derecho ¡ulquirido j>ara gozarlo 
eí'cctivauieule en cu-iaito pierda osas ventajas sociables o 
en euaiito i-enmicie a esos pri«le<fi<js econónii'coi-. Se
rá una í\s])ecie de deiecho en suspenso; estará siempre en con
diciones de acogerse al beneficio de ia jubilación si ha cumplido 
con las condiconos qui.' la le}‘ establece como requisito para lle
gar a ella; pero mientras goce de privilegios econóinicoa que 
le representen entradas tan altas «onio el derecho mismo de la 
jubilación, no )>odrá echar mano de é l ; será una especie do es- 
pectativa. que lo amparará en cuanto el licmbre ])ierda esas ven
tajas soeiales, jwnjue los i>riv.ilegiados no figuran en el número 
do los acreedores de la sociedad, sino de los deudores.

Ese concepto excluye taimbióii las ju'bilaciones y pensiones 
«xcosiva.s, poique los altos sueldos permiten el ahorro y este se vuel

ve una obligación mor ü i>or parte del funcionario, do modo tal que 
no cabe i-epiiración alguna más alia del límite en que el ahorro 
comienza a soi' facti’ole sin sacrificio do necesida<les respetables.

Ultimamente, si se <|UÍore simplificar las cosas, no hay tam
poco inconveniente en adnútir que la jubilación sea tan sólo un 
doTOoho indii vidual distinto al princii)io de los s<'guors so
ciales, 011 cuanto ('stos [»ledaji siuniiicar más <|ue nada 
el a|inparo o el reparo social, la obligación que la sociedad tiene 
de amparar o do reparar el trabajo; no hay inconveniente, digo, 
en admitir e^e primer concei)to, ya f|UO. después de todo, aún 
los derechos más altos, los más tradicionales on nuestra organi
zación jurídica están —  como lo recordaba muy b'on el estu
diante Sumastre —  sometidos en la actualidad a un gran mi- 
mero de limitaciones. F1 deroeho a la jubilación no tendría jtor- 
que ser considerado, dentro del conjunto de los derechos de 
propiedad, un derecho absoluto, que iludiera rejirso con prescin- 
dencia absoluta también de toda consideración de orden colecti
v o ; y, partiendo de esta base, habría consideraciones de orden 
colectivo muy ]X)derosos 7>arn exigir que esto derociho individual 
adquirido se desenvolviera dentro de los límites do lo razonable 
y  de lo 'ju s to , —  que no so pudiese conciliar con las situaciones 
personales de privilegios, do riqueza, de fortuna, como se haeo



<■11 la aetnaliclad, —  quo no se pudiora acordar tampoco a los 
h(,.mbres jóvenes, quo cs.lán todavía en la flor do la edad y pue
den continuar prestando aún grandes concursos de euei-gías a la 
producción y al tratwjo; que, en definitiva, so le mantuviese 
dentro dol radio t r a íd o  por las exigencias y las necesidades 
del conjunto social.

P R O B L E M A  D E  L A

J U B I L A C I O N  O B R E R A

De una manera o de otra, lo indudable es que frente a todas 
las limitaciones que quieran establecerse para la rogularización 
de esto derecho, los obioros no tienen nada que temer. Ya sea 
partiendo del cnterio de quo la julvilación os una form a de str 
enro, ya soa partiendo del criterio de que la jubilación es un 
dereeiio individual o un si^u])lo ]iago do sueldo diferido o re
tenido. pero que debe ser también limitado, como todos los de
rechos individuales; ya sea partiendo do un criterio como de 
otro, cuando llegamos a las limitaciones a quo yo nio vengo refi
riendo, nos encontramos con que ellas pueden ser perjinliciales 

rara algunas situaciones ]-)rivilogiadas que se dan dentro de lap 
eateirorías de nuestras l^yos de jidiilaciones civiles, pero no pu9 * 
den ser nunca un iK'rjuicio, ni una amenaza para los trabajado
res, p ira los obreros que y* gozan entro nosotros del beneficio 
de la jubilación o  para quienes entren a gozar de él, el día quo 
se dict« en nuestra Rppúbli<‘a una ley general de jubilaciones. 
qTie ya esti'i tardanldt> demasiado.

Desdo luego, las jubilaciones obreras plnntoan problemas 
que no plantean las jubilaciones civiles, S'in duda por la diferen
cia que ex-isae entre un verdad.'ro trabajador y un funcionario 
público. Cuando so trata do jubilaciones civiles, en of(>cto. a na
die se le ocuri-.e iibuitoar ol problema de si es justo o no que 
los funcionarios coticen para el sostí nimionto de la caja. A na
die se lo ooniTO plantear este prol)lema porque en el convenci
miento de todo ol mundo está quo el servicio do las jubilaciones 
civiles no va a recaer sobre todo y monos exclusivamente, sobro



el sueldo mismo del funcionario, tanto más cuanto que nada so 
opondría a que los funcionarios que perciben sueldos demasiado 
poíiueños. si los liay, quedarán excluidos de toda cotización y eii 
cambio se obligase a '¡argar con to<lo el ]>eso del servicio a los fun- 
«ioniirios cuyos sueldos pasan de cierto límite y se van elevando in

definidamente en la escala también indefinida do los sueldos 
de nuestra administración pública. Pero cuando se trata de tra
bajadores auténticos, ya sea de esos obreros y empleadas de 
scrrá los  públicos, amparados por una ley especial de jubilacio
nes que existe en nuestro país desde hace varios años; j’a sea 
<ie los que están espi'raiido ser acogidos al beneficio de esa ley 
por la sanción de proyectos j>arciales a estudio de la Cismara; 
ya sea. on definitva, do los que mañana tendrá nque entrar, a 
título de asalariados de toda índole, en el gran instituto de las 
jubilaciones generales; cuando se trata de trabajadores, repito, 
entonces se ])lantea con todo derecho el problema do si corroí 
jionde o no que los asalariados coticen para el mantenimicnto 
d e  las cajas o sea por el servicio de la jubilación.

L A  C O T I Z A C I O N  D E

L O S  O B R E R O S

Cada, voz que en alguna parte, como en Inglaterra, al discc 
til-so la ley do seguros obreros o en Francia, al discutirse la ley 
de retiros obreros y  cíim])esinos, se ha tratado la manera de fi- 
jianciar las cajas y se ha sostenido por algunos que los traba
jadores lio deberíiin cotizar, se ha hecho la objeción de que 
cntonces estas leyes, en vez de ser verdaderas leyes do seguros, 
quedaban reducidas a 'a si,mi)lo categoría de leyes de asistien- 
«ui social. Y o entiendo, contra lo qu.o expresaba al estudiante 
Sumastre. —  y esto demostrará la liboitad de criterio quo se 
permite dentro de mi cátedra, on la quo el ¡irofosor expone co
nocí,mientos. pero no impone su i)ersonalidad —  yo entiendo 
que puede iirescindirsef en absoluto de la cotización de los tra
bajadores en esta clase de si-guros sociales, sin quo por oso le
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bagamos perder a la !oy de jubilaciones el carácter de seguro y  
la transformemos eii un simple instituto ile asistencia pública, 
y  entiendo eso porque habrá sitMupre una diferencia profunda.

La asistencia social o la asistencia pública significa el am
paro que la sociodad aceuixla al hombre a título 'de inldigentc. 
en atención a la pobreza en que ese hombroi íia caído. I3n cam
bio, el S'cg'uro y, i>or consiguiente, la jubilactón. representa 
la ro]>aración que !a sociedad acuerda al hombre a ti
tulo de trabajador. FJ-sto basta i>or si -so'lo para establecer una 
diferencia profunda entre los institutos do si^nple asistencia y 
los institutos de seguro social. Puede, ])ues, prescindirse de la 
cotización de los trabajadores y no por eso éstos van a renun
ciar o perder el derecho de reclamar de la sociedad ei cum pli
miento do ese deber que la sociedad tiene de repararles en cuen
to han sido trabajadores y en cuanto necesitan ya que esa repara
ción les llegue a su debixlo tiejnjx). Si les ha llegado antes en fomna 
de algún ¡irivilegio económico, en fonna de propiedad, do bienes 
raíces o de capital más o menos grande o pe<|ueño. no tienen de- 
roftho a  reclamar esa uparación. puéá la ventaja ,hace cesar el 
deber de la sociedad juira con ellos o lo reduce en la medida en 
que ellos son privilegiados.

El derecho de wclamai- una rcij>aración no está supeditado 
a la cotización que ellos puedan hacer o no para el sostenimiento 
do la caja de seguro, pojquo no emana de la cotización. Es un 
dereciho independiente de ésta porque nace do una obligación qut. 
la sociedad tiene para con ellos, con prescindoncia de toda con
tribución del obrero; y nosotros entendemos que éste no debe 
cotizar directamente porque en realidad en todos le« casos, en 
todas las fónnulas de financiación de caj^s, los obreros cotizan 
ándiroctamente. ; Cómo se consolidan, cómo se alimentan estas 
cajas, por lo general? Cuando se trata de funcionarios públicos, 
la caja se consolida o se constituyo con los aportes de los mis
mos funcionarios y con el aporte del Estado. El Estado a veces 
contribuye con una cantidad mensual o contribuye a título do 
garantía permanente, que de tanto en tanto , tiene que ir enju
gando los déficits que van sobreviniendo. En el concepto de quo 
la  jubilación es un dereebo individual absoluto adquirido por el



jubilado y de que es el pago de un sueldo diferido, el Estado.- 
cuando contribuye, contribuye a título de empresario del funcio
nario. En las jubilaciones obreras ¿las cajas-cóm o se constitu
yen? Se constituyen sieni])re con la cotización de las empresas, 
y  la cotización del Estado. Las empresas contribuyen a título de 
tales, ponqué ellas tienen que retribuir esa parte de sueldo dife
rido que han estado rt-teniendo; el Estado contribuye a título 
de garantía y contribuye, de acuerdo con nuestro criterio, por
<iue el Estado es el c'-rguno de la sociedad para cumplir con ese
deber de amparo a los trabajadores, como represeutaníe jurí
dico que es do la sociedad y como instrumento para el eumpli" 
miento y la satisfacción do to<los los derecihos individuales. Las 
empresas tienen la obligación do contribuir no tan sólo poniue 
ellas 'han ido retonien<lo eso que se llama sueldo diferido, sino 
ponpie además —- y oiito os lo importante, según nuestro criterio-
—  la sociedad tiene la obligación de amparar al trabajo y. para
ampararlo, nada más lógico que recurrir al dinero do las emj)rc- 
sa.s, que son sustentadas, alimentadas por a<[uol; fjue son fiorecieu- 
tos y pi'ó’s]>cras en virtud del tralwjo, porque el trabajo fonna y 
nutre el capital, y el trabajo hace por consiguiente, la vida y la 
prosperidad do las ojuprcsas.

Do ahí que, dentro del criterio de que la jubilación es v.n 
seguro social, a las empresas les corresponda cotizar por doble 
jnotivo, —  por el mo‘:¡vo de tener que devolver el sueldo diferi
do, y por el motivo do (jue deban ellas cargar con la obligación 
social, con osa obligaciión quo la sociedad tiene de anipa 
rar al trabajo, siendo por tanto lógico que la sociedad recuiTa 
a las entradas o a his utilidades do las empresas para financiar- 
«1 servicio jubilatorio.

D I F I C U L T A D E S

P R A C T I C A S

B ien : cuando los obreros no cotizan, las cajas tienen que que-. 
dar solventadas y sustentadas exclusivamente sobre dos bases, la
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base de la cotización de las empresas y la  base de la cotiaeiôa 
del Estado. Esto suele significar una enorme dificultsid i>ara la 
finan'ciaeión en naciones donde se quiere recai-gar el privilegio.

En la práctica este ha sido el gran ^uotivo por el cual se La 
acudido generalmente en materia de retiros y seguros obreros, 
al principio de la contribución tripartita, al principio de la tr i
ple contrbución.

Es en realidad el gran ai'guniento que bacía Jaurès en la 
Cámara francesa, cuando se pronunciaba en favor de la cotiza
ción de los trabajadores, sosteniendo que esa ora una condición 
indispensable para que las cajas ])udierau tener vida próspera 
y para que pudieran servirse buenos retiros, que deberían irse 
ampliando, abarcando cada vez un radio más grande do las ne
cesidades del trabajador. Poro en realidad no liay ninguna ra
zón jurídica, ni social, ni de justicia, ni de lógica, que se opon
ga a iiroscindir de la cotización dol trabajo. El trabajador siem
pre aún cuando aparcnttmente no cotice, tendrá i[ua estar con- 
Tribuyendo al sostenimiento de las cajas. En la cotización de las 
empresas va ya comprendida la cotización del ol)roro. Las eni- 
pi'osas c*otizan a costa de las ganancias que realizan o rocai-gan- 
do el costo y precio de sus servicios o productos; y las ganancias 
son realizadas a costa del trabajo del productor, así com o el 
recargo del costo de ¡a producción sólo podrá ser soportado por 
los consumidores gracias al trabajo de los productoiies.

Luego, las cajas se financian también sobre la base del apor
te y de la capitalización de los intereses, y los capitales produ
cen intereses y los intereses se capitalizan en virtud sieinpre 
del progreso y esfuerzo colectivos, en el cual está comprendido 
en máxima parte, naturalmente, el esfuerzo do los trabajadores 
del país.

Finalmente, en la cotización del Estado va incluida también 
la cotización obrera, la oblación del trabajador. El Estado, ea 
efecto, cotiza con recursos que obtiene dol impuesto y el i,m- 
puesto generalmente extrae el producto del trabajo, ol impuesto 
generalmente pesa sobre lo quo el trabajador lia producido, so
bre todo en nuestro país.

De modo que aún cuando adoptemos para la financi»j'i¿n y
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sostenimiento de estas cajas, el princ¡i)io de la cotizaeión de laa 
ejuiprcsas o dcl Estado, —  ya sea que el Estado entregue una 
cantidad perió<lica o que se constituya como garantía penna- 
nente para enjugar los déi'ieilg que se produzcan, —  aún cuan-, 
do adoptemos este principio de Jas únie^s dos cotizaciones, po
dremos tener la seguridad de que el trabajador (liabrá siempre- 
pagado ese servicio de la jubilación.

Vamos, pues, como el ai'gumento de quo para no imprimirle- 
'a este instituto el carácter de una sijnple dádiva es necesario que 
el trabajador cotice directamente, pierde su fuerza por comple- 
o. El trabajador ha de pagar siempre, por lo menos en parte, el 
sostenimiento de este instituto, aún cuando directamente no co
tice.

En prijieipio, los salarios deberían ser excluidos de la obla
ción, exceptuándose los salarios altos, ya que a los empleados quo- 
pcrciben remuneraciones elev.ulas. se les rendiría el servicio de ad
ministrárseles sociahnenle su -capacidad do alhorro, capacidad de. 
que no -dls'ixtnen los cbreros o  empleados modestos.

L A  S O L U C I O N

I N T E G R A L

En nuestro país existen ya numerosos leyes de jubilaciones.. 
H ay una ley de jubilaciones civiles, una ley de jubilaciones dé
los maestros, una ley de jubilaciones para los empleados y obre
ros de ser\icio públicos, que comprende a los empleados y obre- 
ros del ferrocaiTil, de la empresa de Aguas iCorríentes, de la 
empresa del Gas, de Ins empresas Tranviarias, de los varaderos, 
y  acaso algunos más. Hay leyes de i'ctii'oí) militai'cs y de re
tiros policiales. Hay finalmente, una ley de jubilaciones b^n- 
carias. Quedan, sin embargo, una gran cantidad de gremios, tal 
vez los que más necesiten apipare, por ser los quo }>erciben sala
rios más reducidos, comi)letamcnte al margen de estas garantías-, 
y beneficios sociales. Eu estos últimos ticmi>os se han estada



realizando grandes esíuerzos por parte de algunos gremios para 
ser incluidos en los beneficios de la jubilación. Algunos de ellos 
tratan de ser incorporados al grupo de los gremios incluidos eu 
la  ley de obreros y empleados de sen-icios públicos. Se ¡igitan 
en tal sentido los obreros grát*icos. Tal vez los “ chauffeurs”  
aspiran a una jubilación de esa índole. Finalmente hay un pro
yecto en la Cámara que acuerda jubilación a los obreros y em
pleados de las sociedades anónimas.

Nosotros francamente desearíamos que eu vez de presenciar 
la entrada de un gremio hoy y otro gremio ^lañana al radio de 
>€stos beneficios y seguros sociales, viéramos entrar de una bue
na vez, de golpe, a i oda la clase trabajadora y asalariada dcl 
país al beneficio de Is jubilciones, sobre todo ¡joiviue a veces so 
van creando, con motivo de estas leyes parciales, situaciones do 
desigualdad dentro de los mismos gremio;! que no dejan de ser 
antipáticas e irritantes. Así, por ejemplo, el día que se sancio- 

' ne la ley de jubilaciones ijara los obreros y empleados d€ so- 
<?iedades anónimas, nos vamos a encontrar con que dentro do 
un mismo gremio habrá trabajadores que tengan jubilación y 
habrá otros que no la tengan. Por ejemplo, habrá en el Puerto 
maquinistas, foguistas, capitanes de barcos o cargadores que, 
por pertenecer a empresas lanelioneras privadas, no percibirán 
ninguna jubilación y habrá otros hombres del mismo ofic io  qno, 
por pertenecer a e,mpresas anónimas, tendrán en cambio el de
recho de jubilarse. Son situaciones de desigualdad que no sien
tan bien en el seno y en los cuadros de la clase trabajadora. 
Además se coiTe el peligro de que tratando de solucionar el pro
blema de las jubilaciones en esa form a ¡larcial, se vaya retar
dando y dificultando la solución total, porque a veces .para sus
tentar o consolidar las cajas frente al aporte o entrada de <>8108 

nuevos gremios a los ya creados, o acaso para crear nuevas ca
jas, como ocurrió con la bancaria, es necesario agotar recursos 
que po<lrían ser tenidos muy en cuenta a los efectos de í inanciar 
<?1 servicio total de las jubilaciones generales.

Nosotros. TK)r consiguiente, debemos a.st)irar ardientemente a 
t)ue en vez de estarse satisfaciendo por secciones las necesidades 
y  aspiraciones de los trabajadores del piiís, dando hoy entrada
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a un gremio y mañana a otro al derecho ele la jubilación, se dé 
entrada a todos de golpe, financiando suficientemente el ser
vicio  para que totlos queden perfectamente servidos.

E L  E S P I R I T U

D E  C L A S E

Luego deljemos también llamar la atención sobre una ven
ta ja  grandísima que. desde el punto de vista de las ideas reno
vadoras, iXKlría ofrecer la garantía de 1-a jubilación iwn-a totlal 
los asalariados y proletarios de la República. L¡i jubilación d« 
los trabajadores tiene, a nuestro modo de ver, la enorme tras
cendencia de permitir n los obreros continuar sintiéndose soli- 
•daris con las aspiraciones y la s-uor'te de su miama dase durante 

todos los años de su vida, sin vivir pensando en encontrar la 
manera, de pasar a las filas de una clase privilegiada para po. 
nei-se a <-ubierto de las peores contigeneias del futuro y que<lar 
completamente garantidos contra los peligros de la vejez \’  de 
la inhabilitación. En nuestro me<lio, sobre todo, abundan los tra
bajadores que están ¡lensando constantemente en la manera do 
dejar de ser trabajadores, que buscan el jnodo de formar su pe
queño capital, adquiriendo una pequeña proiiicda^l para resguar
darse en las ventajas que dan los privilegios económicos, —  lo 
-que se explica y resulta legítimo, ponjue la vida del trabajador 
está exjiuesta a muchas contrariedades y es e.sencialmente inse
gura. La inseguridad del proletario, sobre tdoo la inseguridad 
frente a las contingencias del mañana, hace que traten de salir 
lo  más pronto ]iosible de los cuadros de la clase trabajadora, 
rocurriendo de alguna manera a la formación de un pequeño ca
pital, de un aliorro, a la conquista de un bien, para transformar
se en un pe<iueño propietario o en un poíiueño capitalista.

Si nosotros, pues, diéramos a todos los proletarios, a todos 
los asalariados la .seguridad de que podrán quedar a cubierto de 
la  miseria y de las privaciones futuras, sin necesidad de trans-
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formai-sc cii pcí)uoños <*upitalistas o en poqueños propietarios,, 
sin necesidad —  por consiguiente —  de pasar de las lilas de su 
propia clase a una clase con intereses completamente distintos, 
donde, al amparo o a la sombra del privilegio van a eniiK^z^r a 
sentir y  pensar de nueva nmnera, a veces en oposición con los 
intereses, aspiraciones y jx ’nsamiento de sus antiguos compañe
ros de clase y de sufrimiento, —  si les diéramos a todos los obre
ros esa seguridad, entonces ellos no pensarían en realizar esa 
■especie de deserción: pennanecerían dentro de los cuadros de 
la clase trabajadora, actuando, jX’nsando y sintiendo c«mo tra
bajadores, manteniendo una vincula.ción permanente con el es
píritu do su ])ro])ia clase, lo que ofrece una gran ventaja dcsd’e 
el punto do vist« de la ludia de clases, que es, después de todo.- 
el gran factor de las más gi-andeS y profundas transformaciones 
sociales.

Ya, en Francia, algiinos hacían notar quo el inconveniente de 
la ley do retiros y pensiones obreras y campesinas —  inconve
niente para su punto do vista —  era que conspiraba contra la 
permeabilidad de las e'ases, poique administraba de un modo 
determinado el ahorro de los trabajadores y les imiK>día Tounir 
ion ese ahoiTo un pequeño capitalito, comprarse una pequeña 
propiedad, esatblocor un pequeño negocio; los obligaba a con
tinuar siendo siempre trabajadores, jx)rque sus ahorros (pioda- 
ban destinados, |>or obra de la obligación establecida por la ley,. 
K servir las jubilaciones o el retiro obrero. Para nosotros este
no es un inconveniente; para nosotros es una ventaja. Quo la 
ley administre la capacidad de ahorro de los trabajadores cuíin- 
ilo se hace cotizar a los trabajadores mismos, o  que la ley, de- 
alguna otra manera, los garanta estableciendo a su favor una 
renta pennanente, una renta jubilatoria que los salve de los 
peligros de la vejez, (nfermedad o inhabilitación, tiene para nos, 
otros la gran ventaja de que vincula al trabajador a su propia 
clase, de que suprime la inseguridad de la clase asalariada y por 
consiguiente, corta disminuye, atenúa esa esj)ocie de trasiego' 
const-ante que se ^ eetú a  -entre la clase proletaria y la dase ca
pitalista y, sobre todo, ponnito que los obreros actúen dentro de- 
su clase con sentimiento y pensamiento de obreros, evitando se
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vean (Mi olla coi- espíritu de ti'imsciintes, .con ñiiiiiio <le viajeros. 
cs|>eraii(lo aliandonui' las lilas d<‘| prolelariiulo para ]>a.sar a las 
]>osifioiies de una el.'u-íe .distinta. Tal es, ]ior otra parte, ' el 
estado de ániiiio (mi ([iie se encuentra, dentro de nuestras masas 
laboriosas, una gran cantidad de elementos de trabajo, bonibres 
<1110 vienen de otros jiaíses a éste no con el i)ro])ósito de correr 
!a suerte de sus com|)ciíeros de e.\i)lotación, do mezclarse a sus 
arg'itaciones, a sus propagandas, a sus liK-lia-s y a sus aspira
ciones, sino a í'onnar ]>arto do las inuehed timbres tra
bajadoras pensando eu abandonarlas cuanto antes, pensando en 
transt'orniarse con un capitalito en pequeños propietarios, <le lo 
cual resulta que viven en el seno de la clase obrera sin sentirse 
solidarios de las aspiraciones, luchas y ensueños colcctivos de 
los propios obreros.

P A L A B R A S

F I N A L E S

Ahora —  y para tei minar —  quiero agn-adecor al público la 
benevolencia de su atención. Ustedes habrán comprendido que 
para el éxito do la obra (pie nosotros estamos realizando es im
prescindible el concurso del público on general y especialmente 
do los traba.jadores. La nuestra es nna obra modesta, pero efi
ciente, de preparación democrática. La acción do la do^iiocracia 
sobro el derreho so traduce on la i>reocupación, creciente 

de la ley por los problemas sociales. Giiwiias a esa acción 
ostos institutos quo nosotros analizamos aquí han perdido el 

carácter de simples eoncesiones, más o menos generosas, del es
píritu filantrópico, hechas a título de protección caritativa, y 
se van transformando en afú;maeiono3 del sentimiento de justicia, 
impuestas por la presión do las masas trabajadoras, de las mu
chedumbres ])oi>ulares en ol ejercicio do los deroehos gremiales, 
de la democracia política y del sufragio universal.

Para el verdadero concepto de esta moderna legislación del



trabajo, no se trata, ]>ues, como tantas vwes lo be Idicho. de ser 
compasivos con los tr^'l)ajadores, sino de j)onerlos —  por medio 
del reconocimiento activo de los cjue son derechos inmanentes 
de la personalidad humana y obrera —  en la situación y condi
ciones que corresponden a la jwtencialidad social y ¡lolítiea de 
su clase y que mejor convienen a los más altos destinos de la 
colectividad.
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